
  

Quito, 21 de Septiembre del 2012 

Señora 
ELSA EUGENIA REBECA ACOSTA CHARPANTIER Y 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento, que de 
conformidad con lo establecido en la cláusula Cuarta de los Estatutos de 
Constitución de la Compañía BIOLINEPRODUCTS S.A., se le designó 
PRESIDENTE de la compañía, para un período estatutario de DOS AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en el Artículo Décimo Octavo de los 
Estatutos. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por el 
Gerente General. 

La compañía BIOLINEPRODUCTS S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en esta ciudad de Quito ante la Notaria Segunda Doctora Paola Delgado 
Loor, el 13 de Julio del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
18 de Septiembre del 2012. 

Atentamente, 

  

C.C. 172349284-7 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA BIOLINEPRODUCTS S.A., 

Quito, 21 de Septiembre del 2012. 

Gober leo. Elo 
Elsa Eugenia Rebeca Acosta Charpantier 
C.C. 170107932-7 
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